
II CONCURSO DE RELATO 

CORTO “CASTRO DE LAS 

LABRADAS” 

  

GÉNERO: Relato corto 

ABIERTO A: A partir de los 16 años sin límite de edad, sin restricciones por 

nacionalidad, residencia o pertenecer a la Asociación. 

ENTIDAD CONVOCANTE: Asociación Cultural Castro de las Labradas de 

Arrabalde. 

PROVINCIA: Zamora 

PAIS: España 

FECHA DE CIERRE: 13 de agosto de 2021 

PREMIO: Un primer premio y un segundo (accésit). 

BASES  

LA ASOCIACIÓN CULTURAL “CASTRO DE LAS LABRADAS” convoca su II 

Concurso de relatos breves que se regirá por las siguientes bases: 

  

1-    Participantes.  

·      Personas desde los 16 años y adultos (sin límite de edad), sean socios o no, 

sin restricciones de residencia. 

·      Cada participante presentará una única obra. 

  

2-    Obras. 

·      El tema del relato será “Nuestros antepasados”.  

(Referido a varias o a cualquiera de las siguientes sugerencias: Costumbres, 

tradiciones, festejos, vestimenta tradicional, formas y modos de vida, trabajos y 

oficios de otras épocas, viviendas de antes y su construcción, religiosidad, juegos 

autóctonos, bailes y música tradicionales, cómo se divertían, filandones, etc., etc.)  



      Las obras deberán ser originales e inéditas, no premiadas en otros 

concursos, en castellano y en cualquier formato incluyendo el electrónico. 

·      La extensión máxima de la obra será de 1200 palabras. 

·      Los relatos deberán contar con título y estarán firmados con el nombre del 

autor/a. 

·      Las obras en formato papel se depositarán dentro de un sobre, dentro del 

cual se incluirá la obra junto con los datos del/la autor/a y se depositará en el 

buzón de la dirección siguiente: 

C/    Costureras       Nº 11         

 49696 Arrabalde (Zamora) 

  

·      Para depositar las obras, se indicará en el sobre: II Concurso de Relato 

Corto “Castro de las Labradas”. 

·      Aquellos que presenten el relato de manera telemática lo harán 

preferentemente en un archivo PDF al correo 

electrónico: castrodelaslabradas@outlook.com, indicando en el asunto II 

CONCURSO DE RELATOS CORTOS “CASTRO DE LAS LABRADAS”. En 

este correo se enviará la obra con su título y en el cuerpo del correo se indicarán 

los datos personales de contacto del autor.  

  

3-    Plazos. 

La fecha límite de presentación de las obras será el 13 de agosto de 2021 y cualquier 

relato posterior a esta fecha no será tenido en cuenta. 

4-    Procedimiento de selección 

A los relatos, la Asociación Cultural les eliminará el nombre del autor, quedando 

únicamente el título y cuerpo de la obra. Será lo que se envíe al jurado para que 

pueda emitir su fallo. 

  

5-    Criterios de valoración: 

La valoración de las obras se realizará ajustándose a lo siguientes criterios:  

  

-       Adecuación al tema. 
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-       Originalidad del texto. 

-       Creatividad. 

-       Expresión. 

-       Sensibilidad en la escritura. 

  

6-    Jurado. 

El jurado estará formado por personas con conocimientos literarios, seleccionadas 

por la organización del concurso, que valorarán la calidad de los escritos sin conocer 

su autoría. 

Su decisión será inapelable y se hará pública en la página de La Asociación Cultural 

“Castro de Las Labradas, en su Facebook y en el 

blog: arrabaldeenlanube.blogspot.com 

  

7-    Premios. 

Se establece un primer premio y un segundo (accésit) 

·      Primer premio: Placa, un lote de productos de la farmacia y droguería Mª 

Dolores Calvo por valor de 20 euros, un lote de productos de 

la panadería Zurrón por valor de 20 euros y tres botellas de vino personalizadas 

con el logo de la Asociación de las Bodegas Verdes de Santibañez de Vidriales 

(Zamora). 

·      Segundo Premio: Diploma, lote de productos de la farmacia y droguería 

Mª Dolores Calvo por valor de 20 euros y tres botellas de vino personalizadas 

con el logo de la Asociación de las Bodegas Verdes de Santibañez de Vidriales 

(Zamora). 

  

La entrega de premios tendrá lugar en la localidad de Arrabalde, lugar y fecha a 

determinar por la organización del concurso de acuerdo con las medidas y el 

protocolo necesarios para el COVID.  

 *  La organización se reserva el derecho de realizar las modificaciones que las 

circunstancias determinen, así como a declarar desiertos los dos premios o alguno de 

ellos si los trabajos presentados no reuniesen la calidad suficiente. 

  

 8-    Derechos de las obras. 
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Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Asociación Cultural “Castro de 

las Labradas”. Serán publicados en la página de la Asociación, en su Facebook y en 

aquellos medios que lo solicitasen, haciendo siempre mención expresa a su autor/a.  

  

 9-    Aceptación 

La participación en este concurso implica la total aceptación de sus bases que 

quedarán expuestas también en la página web de la Asociación, en su Facebook, en 

el blog arrabaldeenlanube.blogstop.com y en los establecimientos públicos de 

Arrabalde. 

             

En Arrabalde a 25 de julio de 2021. 

  

LA JUNTA DIRECTIVA. 
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